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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1674 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 5 de octubre de 2007, por la que se
dispone el nombramiento como funcionarios de
carrera del Cuerpo de Gestión de la Administración,
Escala de Gestión General (Grupo A, Subgrupo
A2), de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, a los aspirantes se-
leccionados en virtud de pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 14 de marzo de 2006, y se les adju-
dica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base deci-
mocuarta de la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 14 de marzo de 2006 (B.O.C. nº 54, de
17.3.06) aportada por los aspirantes seleccionados, y de
conformidad con lo dispuesto en la base decimoquinta

de la Orden antes citada, procede efectuar su nombra-
miento como funcionarios de carrera y adjudicarles
puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que no
ha sido convocado concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo entre funcionarios de carrera
del Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de
Gestión General (Grupo A, Subgrupo A2), la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, esta Dirección General, en uso de las competencias
establecidas en el artículo 40.f) del Decreto 40/2004, de
30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de
Gestión General (Grupo A, Subgrupo A2), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a los aspirantes que se relacionan a conti-
nuación y asignarles número de registro de personal:

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 2 de octubre de 2007, sobre notificación de Propuesta de Re-
solución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio. 

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 2 de octubre de 2007, sobre notificación de Orden/Resolución de expe-
diente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 20 de septiembre de 2007, sobre notificación de incoación de expedientes
sancionadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Anuncio de 20 de septiembre de 2007, sobre notificación de resolución de expedientes
sancionadores en materia de infracciones administrativas de transportes.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 20 de diciembre de 2006, relativo al juicio pieza separada de tercería de do-
minio nº 0000906/2003.
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Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional, los siguientes puestos de trabajo:
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Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial de Ca-
narias, debiendo dar cumplimiento a la normativa sobre
incompatibilidades.

Decaerá en su derecho en el supuesto de que no
tomara posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el caso de los aspirantes de in-
greso por el sistema de promoción interna será ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife, a tenor de lo regulado en los ar-
tículos 8.2.a) y 10.1.a), en relación con el artículo 14.2
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias; significando que, en el caso de presentar recur-
so potestativo de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio del cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1675 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 5 de octubre de 2007, por la
que se dispone el nombramiento como fun-
cionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar
(Grupo C, Subgrupo C2), de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a los aspirantes seleccionados en
virtud de pruebas selectivas para el acceso,
por promoción interna para personal labo-
ral fijo, al Cuerpo Auxiliar, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 21 de diciembre de 2006, y se les
adjudica puesto de trabajo.

Vista la documentación a que se refiere la base un-
décima de la Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 21 de diciembre de 2006 (B.O.C. nº 249,
de 27.12.06) aportada por los aspirantes selecciona-
dos, y de conformidad con lo dispuesto en la base de-
cimotercera de la Orden antes citada, procede efec-
tuar su nombramiento como funcionarios de carrera
y adjudicarles puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Auxiliar (Grupo C, Subgrupo C2),
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, esta Dirección General, en
uso de las competencias establecidas en el artículo
40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del
Cuerpo Auxiliar (Grupo C, Subgrupo C2), de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a los aspirantes que se relacionan a con-
tinuación y asignarles número de registro de per-
sonal:
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